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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña a la  so lic itu d  de una

P A T E N T E  DE I N V E N C I Ó N  

por veinte años, en España, 

a fa vo r  de

A, Matías Serrador Oleína, residente en paiporta (Valencia^-,

ca lle  de General Mola, n^* 9

p o r

"UN PROCEDIMIENTO INDUSTRIAL PARA LA FABRICACION DE VINO ES-

P U M O S O DE .

NnRANTA *

Inventor : e l  propio so lic ita n tes , de nacionalidad espanola.-
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La invención a q ue se r e f ie r e  la presente Memoria consti­

tuye una novedad merecedora del p r iv ile g io  de explotación que 

por e lla  se s o l ic ita ,  de acuerdo con las prescripciones vigen­

tes del Estatuto de la Propiedad Indu stria l de 26 de junio de 

1929, texto refundido, publicado en 30 de a b t il de 1930.-

La fin a lidad  que se persigue con este invento es la de po­

der o frecer a l comercio y a l público en general un nuevo pro­

cedimiento industria l para la fabricación de vino espumoso de 

naranja, mucho mejor que los q ue actualmente se conocen.

Es de todo e l mundo conocido e l hecho de que anualmente se 

pierden muchos miles de toneladas de naranjas por causa de de­

te r io ros  su perfic ia les , que las im posib ilitan  e in u tilizan  pa­

ra la exportación. El número de industrias establecidas para 

la  industria lización  de los  agrios ha aumentado de modo consi­

derable; pero a pesar de todo, sigue siendo enorme la cantidad 

de naranjas que se pierden anualmente por las causas re feridas.

Existe en España alguna casa que se dedica a la fabricación 

de vino de naranja; pero la calidad de este vino es tan ende­

b le , que no ha podido organizarse una fabricación intensa que 

merezca los honores de ser considerada como verdadera in d u s­

t r ia ,  por desconocimiento de la  s propiedades de los zumos y 

de su tratamiento raciona l.

A resolver tan arduo problema ha dedicado su trabajo e l 

so lic ita n te  del presente p r iv i le g io , habiendo ensayado d ife ­

rentes fórmulas, hasta conseguir un tipo  de vino de naranja 

espumoso, que no tiene nada que envidiar a los vinos llama­

dos ttde Champaña**, con lo  cual, a la vez que se aprovecha una 

gran cantidad de naranjas que actualmente se pudren, se propot 

ciona trabajo a los obreros y se obtiene un benefic io  estima­

ble para la economía nacional y privada.

El procedimiento de fabricación se lleva  a la práctica del 

modo sigu iente:
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En primer lugar, se e lig e  una partida de naranjas y se pro­

cede a su lavado y desinfectado; se extrae e l zumo por medio d̂  

aparatos apropiados: se f i l t r a ,  y se le  añade una cantidad de 

azocar que varia entre e l 6 y e l 12 por ciento, con objeto de 

asegurar su in a lterab ilidad , n i caldo resultante se anade del 

2 a l 20 por ciento de alcoholatos y a ce ites  esenciales de na­

ranja diluidos en alcohol, con e l f in  de reforzar las cantida­

des que posee la fruta que son ins ign ifican tes para la obten­

ción de un buen vino.

Posteriormente se le  adicionan zumos de limón,en una pro­

porción del 1 a l 10 por c ien to ,y  de mandarina, del 5 a l 25 por 

ciento, para darle "bouquet*, y del 1 a l 35 por ciento de agua 

de azahar y agua descalcinada; del 1 a l 5 por m il. ,  de malte 

extra ida de la cebada; de 10 a 50 gramos de tanino por cada 

100 l i t r o s  de vino elaborado,saturándolo con cortezas de naran­

ja amarga, a razón de 1 a 5 gramos por 1.000 y de 1 a 20 gramos 

de corteza de naranjas dulces por cada 1.000 l i t r o s .

n esta mezcla se le  añade una cantidad de ácido c ít r ic o  

que varía entre e l 1 y e l 5 por 1.C00, se trata la mezcla por 

medio de gelatinas c la r ifica n tes  con f i l t r o s  apropiados, todo 

a temperatura ambiente; una vez c la r ifica d o , se f i l t r a  denuevo 

y se le  adiciona e l ácido en proporción de 1 a 10 atmósferas,y 

se embotella.

Debe advertirse que las ra ter ía s  o productos incorporados 

a l zumo de naranja son inofensivos; se disuelve yemulsiona en -- 

tre  s í ,  agitándolos debidamente, o sea dábilmente, mediante cuál 

quier procedimiento ya conocido.

El vino así obtenido es de un sabor agradable; puede susti­

tu ir con ventaja a los llamados^de Champaña'*, sin p e ligro  de 

embriagarse, puesto que sus efectos son sumamente d á tile s .

Hecha la descripción precedente, es preciso añadir que los 

de ta lles  de rea lización  de la idea expuesta pueden va ria r, sin
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que, por e l lo  cambie la esencia de la invención, que es la 

que se desprende de los párrafos que anteceden y se re iv in d i­

ca en la siguiente :
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Un resumen: la patente de Invención que se s o lic ita  recae­

rá sobre'las reivindicaciones siguientes:

1  ̂ . -  Un procedimiento industria l para la fabricación de 

vino espumoso de naranja, caracterizado porque, en primer lu 

gar¿ se extrae e l zumo de las naranjas escogidas, previa lim¡- 

pieza y desinfección de las mismas, del cual se toma de un 50 

a un 70 por ciento y se le  anade del 6 a l . 12 por ciento de a l 

cohol y del 5 a l 15 por ciento de azdcar para asegurar su in  

terab ilidad , anadiándosele a la indicada mezcla del 2 a l 20 

por ciento de alcoholatos y ace ites  esenciales de naranja d i­

lu idos en alcohol, con e l fin  de re forza r las cantidades quó 

posee la fruta,, q ue son insu fic ien tes .

3- . -  Un procedimiento indu stria l, segán la  re iv ind ica­

ción an terior, caracterizado porque a la mezcla resultante se 

le  añade del 1 a l 35 por ciento de agua de azahar y de agua 

descalcinada, y a l producto así obtenido se le  añade del 1 

a l 5 por ciento de ácido c ít r ic o .

5a . -  Un procedimiento in du stria l, según anteriores r e i­

vindicaciones, caracteirzado porque las materias o productos 

añadidos a l zumo de naranja se disuelven y emulsionan entre 

s í agitándolos débilmente por lo  medios usuales^ y a l  caldo 

resultante se le  añaden zumos de limón en proporción d e ll a l 

10 por ciento y de mandarina del 5 a l 25 por ciento, para 

darle sabor, y del 1 a l 5 po& m il de malta extraída de la ce­

bada, y a la mezcla resultante se le  adiciona de 10 a 50 gra­

mos de tanino por cada 100 l i t r o s  de caldo, saturándolo a la 

vez con cortezas de naranjas ama rgas y dulces en proporción
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de 1 a 20 gramos por mil l i t r o s  de caldo elaborado.

4  ̂ * ** IJn procedimiento indu stria l, segán las anteriores r^i. 

vindicaciones, caracterizado porque a la  mezcla asi conseguid^, 

o sea,' segdn se indica en las reivindicaciones precedentes, s€ 

la trata por medio de gelatinas c la r ifica n tes  y se f i l t r a  con 

amianto, todo a temperatura ambiente, adicionándosele fin a l -  

mente e l ácido carbdnico en proporci&i de 1 a 10 átmdsferaz, 

y se embotella.

53 . - Se re iv ind ica , por dltimo, como da je to  sobre e l que 

ha de recaer la  Patente de Inveucián que se s o lic ita  *UN PRO­

CEDIMIENTO INDUSTRIAL PARA LA FABRICACION DE VINO ESPUMOSO DE 

NARANJA".-

Todo conforme queda descrito  en la  presente memoria, que 

consta de cinco páginas escritas a máquina.

Madrid, 2 de junio de 1951*- 

ALFONSO UNGRIA,
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